RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002924, Ent. N° 7273/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2012, convocada para la contratación de “Servicio de limpieza en todos los servicios hospitalarios del Centro Departamental de Cerro Largo – Hospital de Melo (excepto cocina y block quirúrgico)”, por el plazo de un año, prorrogable por otro período de igual duración;   
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de febrero de 2012, se presentaron las firmas: Oscar A. Mansilla (DIMAN)  y Sonia Muñiz;

 

      2) que con fecha cuatro de mayo de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma Oscar A. Mansilla (DIMAN) por un monto total anual de $ 6:228.348 IVA incluido y ajustable por paramétrica de conforme al Pliego;

 

      3) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Melo de fecha 24 de setiembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de un año, sin perjuicio de la prórroga por otro período anual, a partir de la notificación de esta resolución a la adjudicataria, previa intervención del gasto por este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                2) que de hacerse uso de la prórroga prevista, el mismo deberá disponerse por el Ordenador competente, de acuerdo con el monto total licitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total anual de $ 6:228.348 IVA incluido (Resultando 2), previa verificación que el mismo no hubiera comenzado a ejecutar, así como de la imputación al Objeto del Gasto adecuado;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y   

5) Devolver las actuaciones.”
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